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DE L CITIDAD qxE USHILALA

SANCIONA CONFUERZA DE 


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a preadjudicar y/o 

adjudicar en venta el predio identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 3E, Parcela 

2, a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales -A.S.E.O.M.-, una vez 

cumplidos los requisitos establecidos en el Acta Compromiso registrada bajo el N 7756, 

aprobado por Decreto Municipal N' 1094/2014, de fecha cuatro (4) de julio de 2014. 

ARTÍCULO 21 .- El valor de venta del predio mencionado en el articulo precedente será 

establecido según lo prescripto en el articulo 6, inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 

2025, al momento del dictado del Decreto de Adjudicación. 

ARTÍCULO 32 .- Cumplidas las obligaciones emergentes del Decreto de Adjudicación, y 

habilitada la Sede Social por parte de la autoridad competente, la Asociación podrá solicitar 

el dictado de las Obligaciones Cumplidas, y la posterior emisión del Titulo de Propiedad. 

ARTÍCULO 4 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicaciópy. ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina	 "1904-2014.110 anos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
MunicipaIidad de Ushuaia 	 ."2014- Alio de 1-lomenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

1 OCT 7911t 
USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-9200-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a 
preadjudicar y/o adjudicar en venta el predio identificado catastralmente como Sección 
0, Macizo 3E, Parcela 2, a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales 

-A.S.E.O.M.-, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el Acta Compromiso 
registrada bajo el N° 7756, aprobado por Decreto Municipal N° 1094/2014, de fecha 

cuatro (4) de julio 2014. . 
Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emiiiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 , ,„ /2014, recomendando su• 

promulgación. 
Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°
	

4 6 9 7	
, sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a preadjudicar 

y/o adjudicar en venta el predio identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 

3E, Parcela 2, a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales 
-A.S.E.O.M.-, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el Acta Compromiso 
registrada bajo el N° 7756, aprobado por Decreto Municipal N° 1094/2014, de fecha 
cuatro (4) de julio 2014. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 	 1 679  
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